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Conforme a la respuesta a la demanda al legada por la curadora ad l item  nombrada, 

en la que manif iesta que t iene conocimiento en donde se ubica a l  demandado, señor 

ALEJANDRO ARENAS HOYOS, se le requiere con el  f in de que se comunique con el  

mismo y le manifieste que debe concurrir  personalmente a este trám ite,  

constituyendo para e l lo  apoderado judicial  que lo represente.  

 

Lo anterior,  con el  f in de  continuar con el  trámite procesal.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  

JUEZ 
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